
comisario sobre el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del año 2014 y 
dictar las resoluciones respectivas.- A continuación se procede con la leutura del 
míorme elaborado por el Comisario de la Compañía, Terminada la lectura efectuada 
por la secretana, el Presidente pone a consideración de la junta el musmo y ésta 
resuelve aprobarlo en forma unánime.- 

Después, el presidente dispone se trate el segundo punto del día, por lo que pide al 
secretario de lectura a este y a los documentos que atañen al tema: Conocer y resolver 
sobre el Balance General de Operaciones, las Cuentas y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio económico del año 2014. De conformidad con 
este punto el Presidente pide al secretario lea el informe mencionado preparado por la 

administración, el mismo que al final pone a consideración de las accionistas 

presentes, quienes Juego de las respectivas deliberaciones, resuelven aprobarlo por 
unanimidad - 

A continuación se trata el tercer punto del orden del día, conforme dispone el 
Presidente, por lo que el secretario procede a leerlo: Resolver sobre el resultado del 
ejercicio del año 2014.- punto del orden del día que es leído por el secretario por 
disposición de la Presidencia, así como la lectura del balance a la que procede en el 
mismo acto. Acto seguido el Presidente pone a consideración de la junta el balance y 
esta luego de conocerlos los aprueba en forma unánime. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente acta, una vez hecho lo cual, es reinstalada la sesión, y se 
procede a dar lectura del acta, misma que es aprobada unánimemente por la Junta sin 
modificación alguna, por lo que la Presidente de la Junta declara concluida la sesión a 
los 15h30 de la misma fecha, firmando para constancia todos los asistentes en señal de 
aceplación. 

£) Agustín Lucas Guerrero Suarez Gerente General Biobase S.A., Biofactor S.A; 
Accionista y Presidente de la Junta; f) Hugo Vittorio Caputi Lapentty ) Dieter 
Koehn Santistevan, Secretario Ad-Hoc, 

    

CERTIFICACIÓN: Certifico que el acta 
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